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SECCION P80V1KIAL
' Núm. 2119

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

Los artículos a repartir a las Colectivi
dades y Entidades Benéficas, durante el 
presente mes de OCTUBRE serán los 
siguientes:

Contra corte de cupón II de las se
manas 41, 42, 43 y 44—1/2 litro aceite 
por persona al precio de 3‘00 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de las se
manas 41, 42, 43 y 44.—500 grs. alubias 
por persona al precio de 3‘25 pesetas 
ración.

Contra corte de cupón 1V de las sema
nas 41, 42, 43 y 44.—300 gramos azúcar 
por persona al precio de 2*10 ptas. ración.

Contra corte de cupón V de las sema
nas 41, 42, 43 y 44.—250 gramos lentejas 
por persona al precio de l‘3O ptas. ración.

Contra corte de cupón VI de las sema
nas 41, 42, 43 y 44.—250 gramos garban
zos por persona al precio de UTO pesetas ■ 
ración. .

Contra corte de cupón n. 58 de vanos 
—100 grs. chocolate por persona al precio 
de U00 pta. ración. .

Contra corte de cupón n.0 59 de varios. 
—400 grs. jabón por persona al precio de 
l‘8O ptas. ración.

Contra corte de cupón m0 60 de va
rios.—líX) grs. café por persona al precio 
de 3‘55 ptas. ración. .

Contra corte de cupón n.° 61 de varios. 
—400 grs. manteca por persona al precio 
de 6-80 ptas. ración. , . ,

Importa este racionamiento incluidos 
los impuestos municipales la cantidad de 
24*50 ptas. ración.

Los Sres. Detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Palma de Mallorca, a 9 de octubre 
de 1947.—El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suárez.

*.
Núm. 2121

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

NEGOCIADO DE AGUAS.—DESLINDE
Anuncio.—En virtud de las disposicio

nes vigentes y a los efectos debidos se 
anuncia que llevado a cabo el deslinde y 
amojonamiento del torrente de Esporlas 
en la parte comprendida entre el puente 
construido y quinientos once metros 
aguas abajo del mismo dentro de la pro
piedad denominada «Huerto de Canet», 
en término Municipal de Esporlas, solici
tado por Don Jaime Mimar Pou y levan
tado el correspondiente plano de deslinde 
se abre un período de información públi
ca de treinta dias para que las Corpora
ciones, Entidades y personas interesadas 
puedan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra, del indica
do plano de deslinde en la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, en cuya ofi
cina estará de manifiesto todos los dias 

laborables de 12 a 13 horas y durante el 
incado plazo.

Palma de Mallorca, 6 de octubre de 
1947.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

* . * *
Núm. 2125

DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS 
Y SEÑALES MARÍTIMAS

Autorizando al Club Náutico Portixol, 
para construir con carácter permanente 
en la zona marítimo-terrestre dq la Cala 
Portixol, cuatro planchas de amarre, una 
caseta de planta baja y un varadero.

»Visto el expediente incoado en la Je
fatura de O. P. de Baleares a petición del 
Club Náutico de Portixol, solicitando 
construir cuatro planchas de amarre, una 
caseta de planta baja y un varadero.

»Resultando que por orden de 18 de 
diciembre de 1937 se otorgó a esta Socie
dad una concesión en el mismo sitio y 
con idéntico fin, concediéndose varias 
prórrogas del plazo de ejecución de las 
obras, terminando éste el 18 de diciem
bre de 1944.

«Resultando que se presenta ahora un 
proyecto reformado, formulándose una 
nueva petición, que ha sido tramitada con 
sujeción a la Ley vigente de Puertos y al 
Reglamento para su ejecución.

«Resultando que la petición ha sido 
sometida a la información pública sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha sido favo
rable al otorgamiento de la concesión.

«Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés público 
en acceder a lo que se pide.

«Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto es 
sujetar el pago de un canon.

«Considerando que esta concesión de
be estimarse como una ampliación de la 
anterior.

«Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección general de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

«Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

»La—Se autoriza al Club Náutico Por
tixol, para construir con carácter perma
nente en la zona marítimo-terrestre de la 
cala Portixol, cuatro planchas de amarre, 
una caseta de planta baja y un varadero, 
todas obras comprendidas en el proyecto 
suscrito en el mes de septiembre de 1946 
por el Ingeniero de Caminos I). Antonio 
Parietti Coll, no pudiendo ser destinados 
los terrenos que se ocupen ni las obras 
en ellos establecidas a fines ni usos dis
tintos a aquellos para los cuales se otorga 
la presente concesión; quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

«2.a—Se otorga la concesión a preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad y como ampliación de la otor
gada a la misma Sociedad, por orden de 
18 de diciembre de 1937.

«3.a—Las obras no serán obstáculo al 
ejercicio de la servidumbre de vigilancia 
del litoral, quedando obligado el conce
sionario a respetar dicha servidumbre.

«4.a—El concesionario abonará el ca

non de una peseta por metro cuadrado y 
año de superficie ocupada de la zona ma
rítimo-terrestre, pagadero por semestres 
adelantados en la Caja de la Junta de 
Obras del Puerto de Palma de Mallorca; 
pudiendo este canon ser revisado por 
acuerdo de la Administración.

«5.a—Las obras serán replanteadas 
por el,personal facultativo de la Jefatura 
de O. P. de la provincia y de la Dirección 
facultativa del puerto de Palma de Ma
llorca, con asistencia de la Sociedad in
teresada, extendiéndose acta y plano por 
cuadruplicado, que se elevarán a la apro
bación de la Superioridad, .

En ambos se expresará la superficie 
ocupada, linderos y nombres de los pro
pietarios o concesionarios colindantes.

«6.a—Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses y deberán quedar 
terminadas en el de un año, contados 
ambos a partir de la fecha del replanteo.

«7.a—Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de O. P. de la provincia y de la 
Dirección facultativa del puerto de Pal
ma, a fin de que por dichos Centros se 
proceda al reconocimiento. Del resultado 
se extenderá acta por cuadruplicado, la. 
que se elevará a la aprobación corres
pondiente.

«8.a—Los gastos que se ocasionen con 
el replanteo, la inspección y el reconoci
miento, serán de cuenta del concesiona
rio. ..«9.a—Deberán cumplirse todas las dis
posiciones vigentes o las que en lo suce
sivo se dicten por el Ramo de Guerra, re
ferentes a construcciones en la z o n a 
polémica y militar de costas y fronteras.

«10.a—El concesionario renunciará a 
toda reclamación o indemnización que 
pudiera corresponderle al amparo del ar
tículo 47 de la vigente Ley de Puertos en 
el caso de que la zona marítimo-terrestre 
ocupada fuese necesaria para obras que 
tenga que ejecutar el Estado; haciéndolo 
constar así al efectuar el replanteo.

«11.a—Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te Ley del Timbre y se elevará la fianza 
al 5 por ciento del presupuesto; ambas 
cosas en el plazo de un mes y antes del 
replanteo.

«12.a— Una vez transcurrido el plazo 
señalado para dar comienzo a las obras 
por la Sociedad concesionaria y si estas 
no se hubieran empezado ni solicitado 
prórroga para ello, se considerará sin 
más trámites anulada la concesión.

«13.a—La, sociedad concesionaria que
da obligada, al cumplimiento de las dis
posiciones relativas al contrato de traba
jo, accidentes del. mismo, subsidio de 
vejez y familiar y a cuantas disposiciones 
se dicten de carácter social, así como a la 
protección a la industria nacional.

«11.a—La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, sení motivo de cadu
cidad y, llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo que determinen las dis
posiciones vigentes en la materia.

«Lo que orden comunicada por el Se
ñor Ministro, digo a V. S. para su cono
cimiento, el del Club de referencia y de
más efectos».

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid 25 de septiembre de 1947.—El Di
rector General, Luis M. de Vidáles.—Ru- 

cricado.—Sr. Ingeniero Jefe de O. P. de 
Baleares».

Es copia.—El Ingeniero Jete, M. Mar
qués.

* 1 * *
Núm. 2128

DISTRITO FORESTAL DE ÉALEARES
Anuncio.—El B. O. de la Provincia 

n.° 12.564 de fecha 31 de mayo del co
rriente año, publicó un anuncio de este 
Servicio, indicado que en beneficio de la 
propiedad forestal, no se autorizarían 
aprovechamientos en predios de propie
dad particular, en cuantía igual o supe
rior a *500 pinos o 100 encinas de monte 
alto, como no se acompañaran á las soli
citudes de corta el correspondiente con
trato entre el propietario o rematante y 
que en caso de realizarse el aprovecha
miento por administración será responsa
ble el propietario del predio.

Como continuación a lo anteriormente 
expuesto, y en vista de los casos presen
tados, está Jefatura haciendo uso de las 
atribuciones que le otorga la Ley, hace 
extensiva la presentación del contrato 
entre propietario y rematante a todas 
las solicitudes que se juzgen convenien
tes, sea cual fuere el número de pies soli
citados, sin cuyo requisiio no se autoriza
rán.

Al efecto podrán proveerse en estas 
oficinas de un modelo de contrato.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma, 6 de octubre de 1947.—El In
geniero Jefe, P. A., Joaquín Ximenes de 
Enbún.

* * *
Núm. 2129

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia en sesión celebrada el 
día 29 de septiembre de 1947 el presu
puesto Municipal Ordinario de Gastos 
e Ingresos para el ejercicio económico de 
1948 estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días durante cuyo plazo 
y quince días, más, podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponda, con arreglo al artí
culo 227 del Decreto de 25 de enero de 1916 
regulando provisionalmen las Haciendas 
Locales. 3

Alayor a. 4 de octubre de 1917.—El 
Alcalde, Juan de Solort

* * *
Núm. 2130

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles 
de las clases A. y D. (Contribución de 
Usos y Consumos), B. y C. (Contribución 
Industrial) sujetos a tributación para el 
próximo .año de 1948, se hace público que 
dichos documentos quedan expuestos en 
laJSeeretaría municipal, a efectos de re- 
clamaciún, durante el plazo de quince 
días que empezarán a contar desde el de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Mercada! a 30 de septiembre de 1917. 
—El Alcalde, Juan Sintes.

* * *
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2
Núm. 2131

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles, 
en sus clases A. y D. (Usos y Consumos) 
y B. y C (Industrial) para el próximo ejer
cicio de 1948, quedan tales documentos 
expuestos al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante la primera quincena del 
próximo mes de octubre, admitiéndose 
durante la segunda de dicho mes, cuan
tas reclamaciones justificadas se presen
ten contra los expresados Padrones.

Valldemosa-29 septiembre 1947. El 
Alcalde, Pedro Estradas.

* * *
Núm. 2132

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Formados los Padrones de las clases A. 

(Usos y Consumos) y B. y C. (Industrial), 
de la Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles, formados para el próximo 
ejercicio de 1948, permanecerán expues
tos al público á efectos de reclamación 
durante la primera quincena de este mes, 
en la Secretaría de 'este Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo podrán presentarse 
las reclamaciones u observaciones que se 
estimen procedentes.

Son Servera, 4 de octubre de 1917.—-El 
Alcalde, Gabriel Pons.

*, * * •
Núm. 2133

AYUNTAMIENTO DE CONSELL
■ Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de" Automóviles 
en sus clases A y D (Usos y Consumos) y 
B y C (Industrial) para el próximo ejerci
cio de 1948, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
tiempo de quince días a partir de la pu
blicación del presente en el B. O. de la 
provincia durante los cuales podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones u obser
vaciones se estimen razonadas y proce
dentes.

Consell 6 octubre de 1947.—El Alcal
de, Andrés Vidal.

Formada la Matricula Industrial y de 
Comercio de esta Villa para el próximo 
ejercicio de 1948. permanecerá expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento a efectos, de reclamación por 
plazo de quince días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te en el B. O. de la provincia pasado cu
yo plazo no será atendida reclamación al
guna.

Consell 6 octubre 1947.—El Alcalde, 
Andrés Vidal.

- ' ** *
Acordado por la. Comisión Gestora de 

este Ayuntamiento varios suplementos y 
habilitaciones de crédito con cargo al su
perávit y sin aplicación del ejercicio an
terior, el correspondiente expediente per
manecerá expuesto al público a efectos 
de reclamación durante el plazo de quin
ce días hábiles, en la. Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Consell G octubre 1917;—El Alcalde, 
Andrés Vidal.

*
Núm. 2134

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA
Formada la. Matrícula Industrial y de 

Comercio de esta, villa para el próximo 
ejercicio de 1948. permanecerá expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación, du
rante el plazo de quince días a partir del 
de la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Santa María, G de octubre de 1947.— 
El Alcalde, Rafael Serra.

Formadós los Padrones de la Patente 
Nacional do Circulación de Automóviles 
en sus clases A y D (Usos y Consumos) y 
B y C (Industrial) para el próximo ejer
cicio de 1948, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de quinée días a partir del de 
la inserción del present<‘ anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Santa María. G de octubre de 1947.— 
El Alcalde, Rafael Serra.

* , * *
Núm. 2135

AYUNTAMIENTO DELA PUEBLA
Confeccionada la Matrícula Industrial 

de este? término municipal para el próxi

mo año de 1948, queda expuesta al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de quince días a contar 
desde, la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la_provincia, a fin de (pie du
rante dicho plazo puedan los interesados 
examinarla y producir con motivo de la 
misma cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente en la inteligencia de que no 
podrán ser atendidas las que se formulen 
.fuera del expresado plazo.

La Puebla 8 de octubre de 1947.—El 
Alcalde, F. Simó. * - * * 

Núm. 213G
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado por esta Comisión Gestora en sesión 
celebrada el día treinta de septiembre 
próximo pasado, queda abierta la cobran
za voluntaria durante los días compren- 

1 didos entre el diez al treinta y uno del 
actual ambos inclusive, de los siguien
tes arbitrios municipales: «Guardería Ru
ral». «Tribunas, Toldos y Voladizos en la 
Vía. Pública», «Peldaños que sobresalen 
de la correspondiente línea de fachada», 
«Ocupación del subsuelo de la vía públi
ca», «Escaparates, Letreros y demás ac
tos de propaganda visibles desde la. vía 
pública» y «Entrada de carruajes en edi
ficios particulares».

Dicha cobranza tendrá lugar en la ofi
cina Recaudatoria, sita en esta. Villa ca
lle Misterio 34.

Los que dejasen transcurrir el plazo 
voluntario sin satisfacer sus recibos, incu
rrirán en apremio con el recargo. del 
veinte por ciento por único grado sin más 
notificación ni requerimiento; quedando 
éste reducido al diez, si pagan sus débi
tos desde el día primero al trece de no
viembre próximo.

La Puebla 8 de octubre dé 1947.—El 
Alcalde, F. Simó. .

* -* * •1
Núm. 2137

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles 
en sus clases A. y D. (Usos y Consumos) y 
B. y C. (Industria) para el próximo ejer
cicio de 1948, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
B. O. de la Provincia, durante cuyo pla
zo podrán presentar cuantas reclamacio
nes estimen procedentes contra dichos 
documentos.

Sóller, 8 de octubre de 1947.—El Al
calde accidental, Nicolás Arbona.

* * *
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio de esta ciudad para el próximo 
ejercicio de 1918, permanecerá expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación, duran
te el plazo de quince días a partir de la 
publicación del presente en el B. O. de la 
Provincia, pasado cuyo plazo, no se ad
mitirá ninguna de las que se presenten.

Sóller, 8 de octubre de 1947.—El Al
calde accidental, Nicolás Arbona.

*
Núm. 2138 

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
DE BONANY

Formado la Matrícula Industrial y de 
Comercio de esta villa-para el próximo 
ejercicio do 1948, permanecerá expuesta 
al público a efectos de reclamación en la. 
Secretaría Municipal, durante el plazo de 
quince días, y durante cuyo plazo se ad
mitirán cuantas observaciones se formu
len en forma.

Villafranca deDonany, 3 de octubre 
de 1947.—El Alcalde, Antonio Bauzá.

a.*
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles 
en sus clases A (Usos y Consumos) B. y C. 
(Industrial) para el próximo ejercicio de 
1948, permanecerán expuestos al público 
a efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días; durante cuyo plazo se ad
mitirán cuantas reclamaciones u observa
ciones se formulen en forma en contra 
dichos documentos. .

Villafranca de Bonany, 30 de septiem
bre de 1917 El Alcalde, Antonio Bauzá.

•1* *
' Núm. 2139

AYUNTAMIENTO DE GOSTITX
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles 
en sus clases A. (Usos y Consumos) y C. 
(Industrial) para el próximo ejercicio de 
1948, permanecerán expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 

término de quince días a partir de la pu
blicación del presente en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo plazo se admiti
rán cuantas reclamaciones u observacio
nes se presenten contra expresado docu
mentos.

Costitx 2 de octubre de 1947.— El Al
calde, Juan Ferrer.

*
Núm. 2140 .

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de circulación de Automóviles 
en sus clases A. y D. (Usos y Consumos 
y B. y C. (Industrial) para el próximo 
ejercicio de 1948, quedan expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de la primera quincena del mes ac
tual durante el cual podrán presentarse 
en su contra cuantas reclamaciones se es
timen procedentes.

Petra 6 de octubre de 1947.— El Alcal
de, Pedro Aguiló. ■ ■

* * *
Núm". 2142 .

AYUNT.0 DE VILLA-CARLOS
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Automóviles para el próximo 
ejercicio de 1918, quedan expuestos al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, admitiéndose du
rante la segunda quincena del mes de 
octubre, cuantas reclamaciones justifica
das se presenten contra los exiDresados 
Padrones.

Villa-Garlos a 7 de octubre de 1947.— 
El Alcalde, José N...

. * * *
El Repartimiento de Rústica y Pecua

ria de este término formado para el ejer
cicio de 1948, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de ocho días hábiles, a 
partir del 25 del actual mes, durante cu
yo plazo podrán presetarse reclamacio
nes. ,

Villa-Garlos 7 de octubre de 194.7—El 
Alcalde, .Tesé N...

* * *
El Repartimiento de la contribución 

Urbana de este término, formado para el 
ejercicio de 1948, permanecerá expuesto 
al público en la Secrtaría de este Ayun
tamiento, por plazo de ocho días hábiles, 
a partir del día 25 del actual mes, duran
te cuyo plazo podrán presentarse recla
maciones. -

Villa-Garlos 7 de octubre de 1947.—El 
Alcalde, José N...

**•
Las ordenanzas fiscales, que se han 

de regir durante el ejercicio de 1948, pro
rrogadas unas y rectificadas otras, per
manecerán expuestas al público eñ la Se
cretaría. de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a partir del dé la 
publicación dé este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Villa-Garlos 7 de octubre de 1947.—El 
Alcalde, José N...

' *X * *
Formalizado expediente de suplemen

to de crédito, por medio del superávit 
del ejercicio anterior liquidado, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
egte Ayuntamiento por plazo de quince 
días hébiles, a contar de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia.

Villa-Garlos 7 de octubre de 1917.—El 
Alcalde, José N... - "

. * , • * * ■
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio, de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1948, permanecerá expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento a. los efectos de reclamación, 
durante el plazo de quince días, a partir 
de la publicación del presente en .el 
B, O. de la provincia.

Villa-Garlos a 7 de octubre de 1947.— 
El Alcalde, José N...

* * *
Núm. 2127

Don Juan Ordinas Pizá, Juez Comarcal 
de esta ciudad en funciones del de 
Primera Instancia del partido, por ha- 

• berso dado de baja por enfermo el pro
pietario.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en providencia de 
hoy, dictada en ios autos de juicio ejecu
tivo (pie ante este Juzgado se siguen a. 
instancia, de D. José Amengual Ferrer 
contra los herederos desconocidos déla 
deudora D." Francisca-Ana Oliver Amer 
y herederos desconocidos (del tercer po- 
seedordela finca hipotecada D. Mateo 
Llobera Picras, se saca a la venta en pú

blica subasta por primera vez, por térmi
no de veinte días y por el precio de tasa
ción, el inmueble embargado en dicho 
procedimiento que a. continuación se des
cribe:

, «Uña casa que es mitad de otra, situa
da en esta ciudad, calle de la Gloria nú
mero GG, de cabida 35 centiáreas, 50 decí
metros, lindante, por la derecha entrando 
con casa y corral de Rafael Beltrán, por 
la izquierda con la otra mitad de dicha 
casa de la misma pertenencia de Juan, 
Esperanza y Gatalina Bisellach, y por el 
fondo con la de Francisca Beltrán». Tasa
da en tres mil pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día. 
diez y ocho de noviembre próximo a la 
hora de las doce, se hacen las adverten
cias siguientes: ,

1 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
luó, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercei-o.

2 .a Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3 .a Que no se ha stiplido La falta de 
títulos de propiedad del inmueble objeto 
de subasta, obrando en autos la certifica
ción de cargas librada por el Sr. Regis
trador de la Propiedad de este partido, . 
la que podrán examinar los que deseen 
tomar parte en la, misma, sin que él re
matante tenga derecho a exigir ningún 
otro título. ' ■

4 .a Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubie
re al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de l»s mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Inca a seis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Juan Or- 
dinas.-—El Secretario, José Pareja.

* . * * 
Núm. 2121

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de este partido en providencia de 
esta fecha dictada en autos juicio do tes
tamentaría de Pedro Antonio Mascaré Na
dal y Antonia, Pomar Llull, promovida 
por María Mascaré Pomar y en su nombre 
y representación el Procurador D. Do
mingo Truyol, por la presente se cita a. 
Pedro Antonio Mascaró Pomar, interesa
do en las sucesiones indicadas, a fin de 
que dentro del término de nueve días 
comparezca a tomar parte .del juicio, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a. 
que hubiera lugar en derecho si no lo 
efectúa, citación que se hace por medio 
de este periódico oficial por ser descono
cido el paradero del repetido interesado.

Manacor ocho de octubro de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Secretario 
P. II., Gumersindo Gil.

* ♦ 
Núm. 2120 

JUZGADO- COMARCAL DE BINISALEM 
Edicto.— En cumplimientade carta-or

den recibida del Juzgado de primera Ins
tancia de este Partido, ante este Juzgado 
se tramita expediente para la constitu
ción del Consejo de familia del presunto 
incapaz D. Juan Santandreu Pizá, natu
ral de Alaró, y en dichas diligencias se 
ha dictado la siguiente Providencia: Bi- 
nisalem a seis de octubre de mil nove
cientos cuarenta y siete. Por devueltas 
las precedentes actuaciones con el dictá- 
men del Sr. Fiscal, y en su vista, fórmese 
el Consejo de familia del presunto inca
paz, citando al efecto a aquéllas personas 
que se crean con derecho a formar parte 
del mismo, cuya citación se hará por me
dio del oportuno edicto que será publica
do en el tablón de anuncios de este Juzga
do y además en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia, señalá,ndose al efecto para 
dicha constitución el día veinte y nueve 
del mes en curso y hora de las diez. Lo 
mandó y firma el Sr. D. Juan Amengual 
Nadal, Juez Comarcal de esta villa y su 
demarcación, de que doy fe.—Amengual 
Rubricado.- Ante mi.—José Pons, Secre- 
rio. Rubricado.

Y para que sirva de citación a las re
feridas personas que se creen con derecho 
a forínar parte de dicho Consejo de fami
lia, libro el presente en Binisalem a seis 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete. -José Pons.—V." B."—El Juez Co
marcal, Juan Amengual.

PA LM A.— Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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